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1. Introducción

No creo que las presentes líneas contribuyan a iluminar gran cosa esta compleja cuestión de la objeción de conciencia y la desobediencia civil, cuyo reconocimiento representa un auténtico banco de prueba de la amplitud con que el Estado de Derecho reconoce los derechos individuales de las personas. Ni soy especialista en la materia, ni la reducida extensión del escrito –siguiendo los consejos de los organizadores del evento- dan para más que hilvanar unas cuantas ideas y reflexiones sobre el particular. Dicho lo cual he de explicar el motivo principal que me ha llevado a acometer las presentes líneas: mi agradecimiento por la invitación a estar presente en iniciativas como la del Seminario organizado por la Fundación  “Ciudadanía y Valores” que considero, por mi experiencia y trayectoria personal como profesor universitario, sumamente útiles para nosotros los profesores, tan inclinados al vicio de pontificar desde nuestra “torre de marfil”. En verdad animo a la Fundación a continuar con ésta y otras actividades similares que contribuyan a elevar, desde el estudio sereno y la argumentación razonada, el nivel de la discusión sobre problemas jurídicos de trascendencia, como éste de la objeción de conciencia, que frecuentemente los medios de comunicación afrontan de manera frívola y banal.

Dicho lo cual me referiré sólo a dos cuestiones sobre las que, de manera algo desorganizada y apresurada, aludí en mi intervención oral en el Seminario del 25 de octubre. Mi deseo es matizar algún aspecto de la misma, o completar mi exposición con las sugerencias y reflexiones que expresaron otros participantes a lo largo de la sesión vespertina.

2. Sobre la naturaleza de la objeción de conciencia 

Pese a mi admiración por la persona y el magisterio del ponente, el profesor Jiménez de Parga, y mi reconocimiento a la claridad y acierto de la exposición que desarrolló en el Seminario, no comparto sus conclusiones sobre la naturaleza de la objeción de conciencia. Si no le entendí mal, Jiménez de Parga consideraba la objeción de conciencia como un derecho humano general, cuyo reconocimiento en el Derecho español se realiza por la vía indirecta de la ratificación y consiguiente aplicación en España de las convenciones y tratados internacionales sobre derechos humanos. Siendo así, sitúa su fundamento constitucional en el derecho a la dignidad humana del art.10 de la Constitución Española, que constituye, junto a otros valores del ordenamiento, el fundamento del orden político y de la paz social. Ante estos razonamientos, y partiendo de la base de lo discutible que es la cuestión, he de manifestar mi discrepancia por los motivos que se enumerarán a continuación:

1º No creo que puedan contraponerse derechos humanos a derechos fundamentales constitucionales. También estos últimos son derechos humanos. Se podría hablar de un género –los derechos humanos- construido a lo largo de un proceso histórico en el que la filosofía política y jurídica precisó aquellas exigencias de la persona que son anteriores al Estado y, por tanto, deben ser reconocidas por éste. Las formulaciones universales de los mismos que se contienen, a partir de la tragedia de la II Guerra Mundial, en la DUDH y otros tratados y convenciones sobre la materia, constituyen la etapa última –y más problemática- en el reconocimiento de los derechos humanos. “Derechos Fundamentales” es, en nuestro ordenamiento, la denominación que la Constitución Española da a algunos de esos derechos humanos que considera deben tener una protección reforzada en el Derecho español –delimitada en el art.53 de la Constitución Española-. Son, por tanto, la positivación constitucional de los derechos humanos básicos en orden a su tutela preferente. Otros derechos humanos que aparecen en las convenciones internacionales ratificadas por España no incluidos en el Título I de la Constitución Española no tienen la consideración de derechos fundamentales, pero sí pueden ser invocados ante los tribunales por los cauces ordinarios.

2º Derivar el carácter de “Derecho Fundamental” de la objeción de conciencia de su entronque con el derecho a la dignidad humana de la que habla el art.10 de la Constitución Española, creo que no es una construcción ni acertada ni útil:

· La dignidad de la persona es el fundamento moral y filosófico, la base en la que histórica y conceptualmente se sustentan los derechos humanos –y asimismo los derechos fundamentales de la Constitución Española y otros derechos individuales reconocidos en este texto-. Pero considero que no puede hablarse de un hipotético “derecho a la dignidad humana” –no veo cómo puede articularse como tal derecho en sí mismo considerado y en su reclamación ante los tribunales-, sino que, como fundamento de los derechos humanos –recordemos que la Constitución Española lo denomina fundamento del orden político y de la paz social- actúa a través del haz de derechos, plurales y de contenido diverso, que son reconocidos, como expresión de las exigencias de libertad de la persona, en nuestro ordenamiento positivo y en el orden internacional.

· Por lo demás, el entronque de la objeción de conciencia con la dignidad humana no le otorgaría a aquélla los cauces de protección especial a los que se refiere el art.53,2 de la Constitución Española, por cuanto quedan reservados a los derechos fundamentales de la Sección 1ª del Capítulo II, así como a la igualdad del art.14 y a la objeción de conciencia al servicio militar del art.30, quedando el art.10 fuera de ellos.

3º Coincido con el sector doctrinal que considera la objeción de conciencia como una manifestación de la libertad ideológica, religiosa y del culto, que facultaría al individuo a actuar según su propio juicio moral resistiéndose al cumplimiento de la ley cuando ésta suponga, según su criterio, una vulneración de la conciencia personal. Así fue estimada por el Tribunal Constitucional, por ejemplo en las STC15/1982 y 53/1985, y en este sentido cabe interpretar las convenciones internacionales cuando se refieren conjuntamente a”la libertad de pensamiento, conciencia y religión”. La vinculación de la objeción de conciencia al derecho fundamental de libertad ideológica, religiosa y de culto, reconocido en el art.16,1 de la Constitución Española, sí le aportaría la protección especial a la que se refiere el art.53,2 del mismo texto legal.

4º La consideración de la objeción de conciencia como un derecho fundamental derivado del derecho de libertad ideológica la sometería al límite genérico del orden público protegido por la ley, cuyos elementos constitutivos son, a tenor del art.3,1 de la Ley de libertad religiosa, “la protección de los derechos de los demás al ejercicio de las libertades públicas y derechos fundamentales, así como la salvaguarda de la seguridad, de la salud y de la moralidad pública ... en el ámbito de una sociedad democrática”. El equilibrio entre la tutela de la conciencia moral de las personas y la tutela de los valores que contiene la ley que se rechaza, las repercusiones para los derechos de terceros, el perjuicio social de la actitud del objetor, etc., son factores que el juez debe valorar en el proceso de ponderación. Como en otros conflictos en la materia de los derechos humanos, donde, como si de un puzzle se tratara, se deben acomodar pretensiones distintas intentando no sacrificar radicalmente ninguna, la resolución de este poliédrico juego de espejos es fundamentalmente casuístico, y, por tanto, difícil de someter a reglas generales. Pero en principio cabe afirmar que, según ha señalado Prieto Sanchís, cuando el deber se establece en beneficio del propio sujeto debe prevalecer la libertad de conciencia; pero si el fin es proteger el derecho de las personas o intereses de convivencia, es la obligación legal la que debe salvaguardarse.

3. Sobre una hipotética ley o leyes reguladoras de la objeción de conciencia 
Coincido con la mayoría que, conceptuándose la objeción de conciencia como una excepción –por motivos de conciencia- al cumplimiento de una ley general, su regulación genérica pondría en cuestión otro fundamento del orden político del que habla el art.10 de la Constitución Española, “el respeto a la ley” y, con ello, el entero aparato del Estado de Derecho.

Más dudosa me parece la cuestión sobre si es conveniente la regulación sectorial de determinadas objeciones de conciencia. 

Por un lado, de la experiencia que se puede extraer de la única objeción de conciencia regulada en nuestro ordenamiento, la referida al servicio militar obligatorio, independientemente de que su regulación sea amplia o estrecha, el mero reconocimiento de su virtualidad se traduce en despojar de parte de su fuerza coactiva del deber de servir a la patria con las armas declarado en la Constitución Española. En términos generales, con la posibilidad de objetar de la norma legal se inicia un deslizamiento del carácter imperativo del mandato de la ley, que le conduce hacia la facultatividad en la imposición del deber que contiene. Los controles previstos por la propia ley que reconoce la objeción se convierten en la práctica en puros trámites formales, insuficientes para evitar el fraude. La razón es obvia: existe una dificultad per se, si no imposibilidad, de fiscalizar la veracidad de los motivos del juicio interno de conciencia.

Por otro, también creo que la regulación legal de supuestos ya consolidados a través de la doctrina jurisprudencial, como el de la objeción de conciencia al aborto del personal sanitario, tratando aspectos como el procedimiento para declarar la objeción, los sujetos que pueden objetar, la actividad que resulta susceptible de plantear la omisión, o los límites de la propia objeción, sería, según declara la ya citada STC 53/1985, de singular interés –y en este sentido han procedido, regulando explícitamente la cláusula de la objeción al aborto, numerosos Estados de la Unión Europea-. Dos diferentes motivos pueden argüirse a favor de la regulación de esta específica objeción de conciencia a la práctica del aborto:

1º Ayudaría a resolver los distintos supuestos que se presenten en la realidad sin que recayera toda la responsabilidad en el criterio de los jueces que, por otro lado, pueden sentenciar de diferente modo situaciones análogas con el riesgo de conculcar la igualdad en la aplicación de los derechos fundamentales.

2º La regulación contribuiría a delimitar y facilitar lo que, en palabras de la STC 53/1985, es “el deber del Estado de garantizar que la realización del aborto se lleve a cabo en las condiciones médicas adecuadas para la salvaguardia del derecho a la vida y a la salud de la mujer” –o, en otros supuestos de objeción de conciencia, la salvaguardia de los derecho y valores sociales que entran en colisión con el ejercicio de la objeción de conciencia-.

Tal vez estas reflexiones, más llenas de dudas que de certezas, puedan servir para ampliar los campos de debate en torno a ésta interesante cuestión de la objeción de conciencia.
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